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RESUMEN 

La investigación titulada “La afectación de los herederos forzosos en la sucesión 

intestada vía notarial, Lima en el periodo 2020 – 2022” tuvo como objetivo general 

Analizar si el heredero forzoso se ve perjudicado con la sucesión intestada notarial, 

Lima en el periodo 2020 – 2022. 

Asimismo, la investigación presenta un enfoque cualitativo, tipo básico, diseño de 

teoría fundamentada y nivel descriptivo. El escenario de estudio consto de 7 

participantes expertos en asuntos notariales y sucesorios, considerando jueces, 

notarios y abogados. En cuanto a los participantes, hubo un notario, cuatro jueces 

y dos abogados. Se empleó como herramienta de recolección de datos la guía de 

entrevista y la guía de análisis documental. 

Se obtuvo como resultado que, si ha sido preterido en la declaración de sucesión 

intestada de su causante, si hay afectación de sus derechos económicos, porque 

se le excluye de acceder a la herencia. 

Se concluyó que los herederos del fallecido u heredero preterido se ven afectados 

por la sucesión intestada registrada ante notario, siempre y cuando exista omisión 

de herederos en la sucesión intestada del causante. Esto se debe a que se aprecia 

que al no ser considerado heredero del causante no sólo afectará los derechos 

patrimoniales previstos por la ley, sino que también se rescinde económicamente 

porque es consciente de la urgente necesidad de hacer valer sus derechos a través 

de procedimientos judiciales, de los tiempos y costas y gastos del procedimiento. 

Palabras clave: Herederos forzosos, sucesión intestada notarial, derecho 

sucesorio, petición de herencia y derecho a la propiedad.  
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Abstract 

The research titled "The impact of forced heirs in intestate succession via notarial, 

Lima in the period 2020 - 2022" had the general objective of Analyzing whether the 

forced heir is harmed by notarial intestate succession, Lima in the period 2020 - 

2022. 

Likewise, the research presents a qualitative approach, basic type, grounded theory 

design and descriptive level. The study scenario consisted of 7 participants who 

were experts in notarial and inheritance matters, considering judges, notaries and 

lawyers. As for the participants, there was a notary, four judges and two lawyers. 

The interview guide and the documentary analysis guide were used as data 

collection tools. 

The result was that, if he has been preterminated in the declaration of intestate 

succession of his deceased, his economic rights are affected, because he is 

excluded from accessing the inheritance. 

It was concluded that the heirs of the deceased or deceased heir are affected by the 

intestate succession registered before a notary, as long as there is an omission of 

heirs in the intestate succession of the deceased. This is because it is appreciated 

that not being considered the heir of the deceased will not only affect the property 

rights provided for by law, but will also be economically terminated because he is 

aware of the urgent need to enforce his rights through judicial procedures, of the 

times and costs and expenses of the procedure. 

Keywords: Forced heirs, notarial intestate succession, inheritance law, 

inheritance petition and right to property. 
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I. INTRODUCCIÓN

Con referencia a la realidad central del trabajo si una persona deja de existir y no 

ha dejado testamento, el trámite de declaración de herederos se puede realizar ante 

notario o juez y lo realizan los herederos para ser declarados herederos del difunto, 

pero a menudo este procedimiento lo lleva a cabo uno de los herederos. En muchas 

ocasiones esto acarrea problemas familiares internos los que llegan a crear cargas 

procesales en el poder judicial. Este estudio es muy importante porque aborda la 

cuestión de la sucesión, hasta el momento, se han realizado investigaciones al 

respecto, pero las sugerencias y soluciones presentadas no han arrojado resultados 

notables.  Para aclarar las deficiencias del sistema legal peruano en el caso de 

herencia legal por notario, la Ley N° 26662 sobre competencia notarial en asuntos 

no contenciosos en su artículo 38° indica que el solicitante interesado presenta la 

sucesión intestada del causante, se tiene en cuenta el ultimo domicilio del difunto. 

Asimismo, la ley también se refiere a los trámites que debe seguir un ciudadano 

con la condición de heredero forzoso para ser declarado heredero legítimo de los 

bienes dejados por el causante.  

Se pueden encontrar ejemplos de leyes de herencia a nivel internacional, pero cada 

país aplica procedimientos y regulaciones de manera diferente dependiendo de la 

diversidad de sus sociedades y culturas. Por otro lado, este informe de investigación 

también toma en consideración los antecedentes internacionales similares al tema 

de investigación. Por ejemplo, en Cuba y España, donde se han establecido 

procedimientos apropiados y son comunes aquí, el patrimonio abandonado debe 

ser publicitado para ser aceptado y declarado como tal.  

Considerando que en América Latina un notario puede realizar cualquier acto 

jurisdiccional, incluida la declaración de herencia, y siempre debe aprobar el acto 

de la empresa en su conjunto, la sociedad civil en este sentido admitir cada vez son 

más los redactores de leyes preventivas, lo que exigirá las medidas adecuadas para 

que los notarios puedan ejercer tales actividades, a fin de evitar que se ignore la 

existencia de herederos forzosos.  

Contario a lo que nos sucede a nivel nacional, que hay muy pocas personas que 

dejan testamento y falta una cultura de testamento, por lo que podemos ver que 

este problema no es ajeno a la sociedad. Esto también se reflejó en la pandemia 
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de la COVID-19, al ver que debido a esta enfermedad muchas personas morían sin 

dejar testamento, lo que provocó un aumento de los trámites legales de sucesiones 

por parte de notarios.  

Sin embargo, han surgido conflictos entre los notarios del distrito de Lima en cuanto 

a la solicitud del trámite de sucesión intestada en la que el solicitante en algunos 

casos puede actuar de mala fe voluntariamente o también por desconocimiento 

involuntariamente y así no declarar a todos los herederos forzosos del causante, 

según su orden hereditaria surgida que se encuentra establecida en el Código Civil 

en su art. 816° y se declaran herederos únicos del difunto, en muchos casos no hay 

transparencia por parte del solicitante y el notario desconoce la existencia de otros 

herederos forzosos que también tienen este derecho y esto es un problema 

recurrente.  

Es por ello que desde el punto de vista crítico se planteó como problema general 

¿De qué manera el heredero forzoso se ve perjudicado con la sucesión intestada 

notarial, Lima en el periodo 2020 - 2022? De lo cual surgieron 2 interrogantes más 

las cuales se detallarán de manera continua ¿De qué forma el derecho a heredar 

del heredero forzoso se perjudica con la sucesión intestada notarial, Lima en el 

periodo 2020 - 2022? ¿De qué forma el derecho a la propiedad del heredero forzoso 

se ve perjudicado con la sucesión intestada notarial, Lima en el periodo 2020 - 

2022?  

La justificación teórica del trabajo recopila información sobre los temas descritos, 

determina si los derechos sucesorios y derechos reales que legalmente poseen los 

herederos forzosos excluidos de la masa hereditaria violan la ley de sucesión legal 

por notarizacion, es importante mencionar que existe una fundamentación 

encaminada a esclarecer, por ello se consideraron diversos autores que habla 

sobre el tema en cuestión; por un lado, existe una justificación metodológica, ya 

que se pueden proponer nuevos métodos, nuevas estrategias para generar 

conocimiento válido y confiable para los futuros investigadores en caso este 

problema persista.  

El proceso de investigación tiene varias etapas en la cual se incluye la justificación 

práctica, esto se debe a que el trabajo brindará información útil que puede ayudarlo 

a mejorar la deficiencia existente se mostrará la realidad que se presentan en 

muchos procesos de sucesión, aunado a ello esto se regula mediante escritura 
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notarial para agilizar el trámite y obtener una herencia en un plazo máximo de dos 

meses. pero el problema inicial radica en la exclusión de algunos herederos 

mediante vía notarial, por lo que se busca una solución en el registro familiar emitido 

por RENIEC.  

En base a la justificación social coadyuvará a que las personas que 

lastimosamente se ven inmersas y afectadas por estas conductas de mala fe que 

no son consideradas en las sucesiones puedan tener una solución viable y más 

práctica antes de que se inscriban las sucesiones en las notarías, aunado a ello 

sería relevante que las notarías tomen en consideración acceder o manejar 

información directa con RENIEC para evitar inscribir sucesiones intestadas sin 

conocimiento de los que se considera como herederos forzosos. 

Sin embargo, también se consideraron objetivos dentro de este informe elaborado 

de manera general se consideró Analizar si el heredero forzoso se ve perjudicado 

con la sucesión intestada notarial, Lima en el periodo 2020 – 2022. De lo ello 

surgieron los siguientes objetivos específicos Determinar si el derecho a heredar 

del heredero forzoso se perjudica con la sucesión intestada notarial, Lima en el 

periodo 2020 – 2022 y Determinar si el derecho a la propiedad del heredero forzoso 

se ve perjudicado con la sucesión intestada notarial, Lima en el periodo 2020 – 

2022.  
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II. MARCO TEÓRICO

El marco teórico de la presente investigación está comprendido de antecedentes 

de investigación internacionales y nacionales los cuales facilitan y encaminan 

nuestra investigación, también usamos bases teóricas y normativas. Dentro del 

ámbito internacional se consideró (Romero, 2019) quien afirma su trabajo titulado 

“El efecto patrimonial en la sucesión intestada basada en la falsa filiación”. El 

objetivo general fue analizar desde el punto de vista jurídico el impacto patrimonial 

que supone la herencia legal en relación con la filiación deshonesta. Concluye que 

la mala conducta de una persona que malversa una carga biológica que en realidad 

no es significativa cambia la proporción del patrimonio a la que pertenece cada uno, 

y por lo tanto la parte correspondiente de cada persona con derecho a heredar.  

En este sentido, (Charrupi, 2021) señala que existe una tensión entre el principio 

de la libertad testamentaria y los mecanismos que protegen las expectativas de los 

legítimos, y que las realidades sociales y familiares requieren de una menor 

intervención del Estado para acercarse. Al pertenecer a asuntos privados, el 

testador tiene más libertad para adquirir los bienes adquiridos por el trabajo, así 

como los adquiridos por actos durante la vida, con base en la autonomía, libertad, 

propiedad e intimidad que dicta la ley de sucesiones.  

Por otro lado, (Jiménez, 2018) el estudio aborda el tema de la imposibilidad de un 

notario público en Jalisco para autenticar entre personas que herederos y quienes 

se sienten serlo, el autor analiza la naturaleza de los procedimientos de herencia 

para determinar si un notario es aceptable que conceda estas facultades. El estudio 

concluyó que la delegación del proceso testamentario a un notario público 

significaría una reducción significativa en la carga legal, así como menos tiempo y 

esfuerzo para los familiares del fallecido, una de las sugerencias del autor 

relacionada con el propósito de este proyecto es que el solicitante en el caso de 

herencia, acudir a un notario en presencia de dos testigos, el testigo declara 

desconocer la existencia de la herencia tras acreditar su filiación con la familia del 

fallecido.  

Asimismo, (Mínguez, 2020) llegó a la conclusión que la declaración de un heredero 

legal es el procedimiento más importante en la herencia legal. Para iniciar esto, los 

interesados presentan una solicitud ante notario competente, la cual se examina y 

se deja caducar la promulgación de la que proclama en caso de que surjan nuevos 
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interesados, y finalmente se expide un decreto notarial. Esto acorta el plazo para 

presentar una demanda de herederos legales. No obstante, aunque la suspensión 

de la tramitación puede prorrogarse en el tiempo, la Dirección General del Notariado 

ha determinado que no basta un simple recurso y debe iniciarse un procedimiento 

de comprobación.  

Mientras, (Aguirre, 2020) llegó a la conclusión de que funciona comprender el 

concepto legal de cesión obligatoria es absolutamente necesario, toda vez que 

cónyuge que contribuyó significativamente a la manutención del cónyuge 

sobreviviente que tiene menos bienes que el difunto y carece de las necesidades 

de bienes sobrevivir.  

Así también, (Calva, 2021) en su trabajo el objetivo fue analizar el diseño solemne 

de Ley de sucesiones y división de bienes; en una de sus conclusiones destacadas 

consideró existen tres formas de distribución de los bienes del difunto, realizadas 

por el propio difunto, ya sea judicial o notarial (extrajudicial). En el primer caso, el 

difunto no sólo es libre de disponer de su propiedad, sino que también tiene la 

posibilidad de dividirla. En el segundo caso, por la vía judicial, no hay acuerdo entre 

los copropietarios y sólo un juez civil tiene la facultad de dividir los bienes judiciales 

del causante. Y el tercero, la división extrajudicial se produce cuando los 

cesionarios solidarios acuerdan y son libres de prestar los bienes ante notario 

público que tiene facultad para certificar solemnemente los bienes y la división de 

herencia. 

De la misma manera, (Picand, 2020) arribó a la conclusión que existe conflicto de 

intereses como heredero, las personas que contraen y se convierten en todas las 

relaciones jurídicas transmisibles; sin embargo, la secuela tiene generalidad legal, 

y quienes no la tienen la credencial también tiene derecho a recibir los bienes del 

causante. Asimismo, (Fontanellas, 2018) llegó a la conclusión que este acuerdo 

serviría para garantizar la libertad de disposición del cedente y determinar el destino 

económicamente y en cuotas a una persona legítima que pueda asumir su 

propiedad y control; sin embargo, este contrato puede causar daños y debe ser 

resuelto al establecer disposiciones generales de derecho civil. 

Una teoría relacionada es la teoría de la herencia continuidad del bien inmueble del 

fallecido esto indica que los herederos siguen siendo copropietarios o beneficiarios 

de la herencia y además son libres de disolver la herencia para pagar las 
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obligaciones del difunto y el saldo restante también puede aplicarse a los herederos 

teniendo en cuenta lo dicho hasta ahora, esta teoría se ajusta mejor a la realidad 

de que la personalidad no se combina con las mercancías, sino que solo las 

mercancías se transfieren y venden para saldar deudas, dejando el resto a los 

herederos. A pesar de las diferencias entre teorías, el propósito es proteger los 

derechos de herencia del difunto después de la muerte y asegurar que todo lo que 

adquirieron durante su vida pertenezca a la familia Finalmente (O`callaghan, 2017). 

Asi a nivel nacional La doctrina de Escajadillo (2017) quien sostiene que el 

derecho a la propiedad es tanto una garantía institucional como un derecho 

subjetivo inherente de las personas, que el Estado debe garantizar adecuadamente 

la protección del bien inmueble.(Vilca, 2022) en su tesis analizó el derecho de 

sucesión bajo la reclamación de heredero no reconocido o no considerado desde 

el proceso notarial, del cual concluyó que no aceptar a todos los herederos viola la 

ley constitucional de sucesiones, se puede decir que cada persona tiene derecho a 

recibir la aceptación de la herencia de acuerdo con la parte legal de la herencia si 

el heredero no es reconocido como un procedimiento. Esto tiene por objeto 

garantizar que todos los herederos se definan sobre la base de los bienes dejados 

por el difunto y la herencia que puede reclamarse como parte de la identificación. 

Por otro lado, (Amaya y Campos, 2022) en su trabajo tuvieron como objetivo de 

investigación determinar si existe el requisito de establecer un protocolo notarial 

para evitar la omisión de herederos forzosos en el trámite de la sucesión intestada, 

llego a la conclusión que la necesidad de establecer un protocolo notarial en el 

trámite de sucesión intestada notarial se da por la mala fe del solicitante indicando 

que es el único heredero, siendo codicioso al querer aumentar su herencia, realiza 

su solicitud de sucesión intestada omitiendo a los demás herederos. La función del 

notario asegura la seguridad jurídica en el proceso de sucesión intestada, pero no 

se puede saber con exactitud si lo que el solicitante consigna es totalmente 

transparente. Asimismo, (Nuñez, 2021) planteó en su tesis el objetivo específico de 

determinar qué derechos se vulneran por omisión de los herederos forzosos en los 

procesos judiciales de sucesión. En conclusión, se argumentó que, debido al 

requisito de procedimientos unilaterales en la herencia legal, hubo una violación de 

los derechos de herencia y los derechos de disfrute de la propiedad.  
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Por su parte, (Mago, 2022) se propuso como objetivo la implementación de 

aplicaciones de herencia que respeten la capacidad de notarización. El trabajo 

arribó a la conclusión que las solicitudes de herencia se rigen por el art. 664° del 

C.C., que permite reclamar únicamente en el marco del procedimiento y se

caracteriza por largos plazos que permiten la plena realización del procedimiento. 

Sin embargo, en realidad, esto no es así, y para que un heredero que no es el dueño 

de la propiedad heredada pueda poseer y disponer de la propiedad heredada, debe 

pasar por un largo y difícil procedimiento. La solicitud de herencia en el 

procedimiento judicial viola los principios básicos de agilización del procedimiento 

y la eficiencia económica del procedimiento, porque el procedimiento es demasiado 

largo y la carga del procedimiento del tribunal civil especializado recae sobre el 

heredero. Mientras, (Céspedes, 2020) tuvo como objetivo comprobar si el trámite 

de solicitud de herencia es posible en la notaría. Arribó a la conclusión La solicitud 

ante el tribunal presentaba los siguientes inconvenientes: ampliación de plazos 

procesales, aumento de la acción judicial y esfuerzo procesal, y pago de costas y 

gastos por búsquedas de debido proceso. Sin embargo, llevar a cabo un juicio es 

muy engorroso y requiere mucho tiempo, lo que genera desacuerdos entre quienes 

desean acceder al patrimonio. Las actividades de notaría se caracterizan por la 

celeridad, economía y rapidez en la ejecución de los procedimientos extrajudiciales, 

pero sobre todo por la seguridad jurídica que brinda este funcionario en 

representación del Estado. Por tanto, procede presentar una solicitud ante notario 

para que el sucesor del heredero acceda a un tercero con la condición de heredero 

o le excluya del acceso a la herencia.

Así también, (Picón, 2021) en su objetivo sobre determinación el nivel de injerencia 

en los derechos patrimoniales en los casos de herencia ante los tribunales. En este 

trabajo cuantitativo el participante llegó a la conclusión que los notarios no tienen 

poderes de investigación, por lo que no pueden confirmar o examinar la información 

presentada por el solicitante, y actúan solo sobre la base de los hechos inherentes, 

por lo que el grado de interferencia con los derechos de herencia es alto. 

Circunstancias que dan lugar a que las partes inicien doble procedimiento, el primer 

procedimiento es por un notario y el segundo procedimiento es por un tribunal. 

Asimismo, (Huamán, 2021) en cuanto a su objetivo fue determinar la base para 

asegurar la extensión de la sucesión legal a favor del heredero fallecido. Se llegó a 
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la conclusión que los notarios cooperan con los jueces en la reducción de la carga 

judicial basada en la administración eficiente y responsable de los asuntos 

delegados por la Ley 26662 y otros asuntos relacionados, puede justificar aún más 

la participación judicial de los herederos desatendidos. 

Siendo así que el periodo elegido para elaborar el trabajo de investigación fue del 

2020 al 2022, época en la que nos remontábamos a vivir durante una pandemia la 

cual llevó el nombre de COVID-19. Durante este periodo muchas familias se vieron 

afectadas no solo económicamente, sino también por el dolor de perder familiares, 

encontrándose ante una pandemia totalmente desconocida que arrasaba con 

persona que le daba, que no tenía cura; mientras que los hospitales y clínicas se 

encontraban colapsados de pacientes que algunos incluso llegaban a quedarse 

sentados en sillas de ruedas con sus balones de oxígeno. Si bien es cierto muchas 

personas fallecieron a causa de esta pandemia, cabe resaltar que personas que 

tenían hijos extramatrimoniales y su familia desconocía de la existencia de ellos 

llegaron a verse afectados al momento de realizarse una sucesión intestada vía 

notarial y tiempo después los hijos que desconocían los hechos suscitados pasaban 

a ser los herederos forzosos; se han visto casos en los que se han realizado estas 

sucesiones de mala fe, aun sabiendo la existencia de un hijo que podía ingresar y 

recibir parte de la masa hereditaria.  

También se tiene el principio de publicidad del notario, en donde se menciona que 

todos los notarios a nivel nacional están obligados a facilitar el acceso a la 

información contenida en sus expedientes notariales. Sin embargo, nada impide 

que un funcionario designado emita un certificado notarial si el notario público ha 

presentado un documento de certificación para cada escritura y se refleja en el 

testimonio, las partes y los documentos relacionados Finalmente (Nina, 2021). 

Respecto a las bases teóricas del trabajo de investigación se consideró como 

primera categoría los herederos forzosos, en base a ello se citó al autor Zubero 

(2020) afirma que en el tiempo pasado existe cuando el heredero no recibe nada 

del causante o cuando no se nombra el testamento.  Por su lado, Proenza y 

Rodríguez (2016) afirman que la ocupación hereditaria de uno o más de los 

propietarios de este inmueble posibilitó que en el futuro se convirtieran en 

herederos. Así, la mera declaración de aceptación crea una relación de sucesión 

jurídica, esto más tarde condujo a la declaración de herederos. Del mismo modo el 
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autor Barba (2021) también señala que la protección de los herederos tiene sus 

raíces en la ley cubanos han solicitado vía para recibir heredero especialmente 

protegido podría pedir una parte menor de la que legalmente tenía derecho 

complemento justificado.  

En el caso de Bejar (2017), la vulneración del derecho de sucesión forzosa por 

exclusión en la declaración de sucesión se debe fundamentalmente a unos filtros 

puestos en el procedimiento. Esto se debe a que cualquier persona puede presentar 

o solicitar un procedimiento y los plazos son relativamente breves establecido de 

un heredero. Alternativamente, existe jurisprudencia para respaldar las 

afirmaciones en este informe de solicitar de manera fraudulenta procedimientos no 

controvertidos a través de un notario público después de que se hayan iniciado los 

procedimientos ante los tribunales.   

Por otro lado, como subcategoría se consideró derecho a heredar ante ello el autor 

Del Valle (2022) argumenta que la herencia es un derecho a la muerte y un nuevo 

titular de los derechos y deberes a favor de la persona que acaba de fallecer, 

siempre que esa persona tenga legitimidad y se decrete recurso hereditario en su 

contra que es algo que hace posible convertirse en del difunto. De igual forma, 

Jiménez (2018) afirma que el objeto de la investigación sucesoria es el derecho 

hereditario, que incluye bienes, derechos y obligaciones existentes entre los 

herederos, también agregan esto a la ley civil estatal Ley jalisciense establece que 

los parientes excluyen a otros de la línea de sucesión. Asimismo, la Pontificia 

Universidad Católica de Valparaíso (2020) establece que la herencia forzosa se 

adquiere por: tiene el título de heredero legal, y ese título se le confiere es heredero 

forzoso y es la única persona con derecho y capacidad para participar en ella. Esta 

herencia debe cumplir los requisitos que marca la ley. Singularmente Sarrión (2017) 

señala que la Constitución española también permite que los derechos de 

propiedad como derechos fundamentales importantes en su art. 33° inciso 3 de la 

Constitución establece que nadie sufrirá perjuicio ni pueden violar sus propiedades 

y derechos a menos que se haga por una buena razón.  

En cuanto a la subcategoría derecho a la propiedad Cristo (2018) afirma que los 

derechos de éxito están muy relacionados con los derechos de propiedad, ya que 

la herencia es una forma de adquirir derechos de propiedad y de esta manera se 

demuestra la importancia de los derechos de herencia. Por otro lado, se citó a 
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Escajadillo (2017) quien sostiene que el derecho a la propiedad es tanto una 

garantía institucional como un derecho subjetivo inherente de las personas, que el 

Estado debe garantizar adecuadamente la protección del bien inmueble.  

Como segunda categoría se consideró la sucesión intestada notarial para lo cual el 

autor Gonzáles (2015) mencionó que la declaración de herederos por herencia 

aplica en todos los casos sin embargo en el art. 815° del Código Civil la hipótesis 

más común es que el difunto no dejó testamento de por este medio y medio notarial 

se debe justificar la situación disposición de herederos por vía extrajudicial con 

carácter extralegal.  

En el trabajo de investigación se abarcan diferentes términos como el heredero 

forzoso que viene a ser la persona que tiene derecho a recibir parte de un bien 

dejador por el causante considerándose dentro de ello su derecho a heredar como 

el derecho a la propiedad, el cual tiene que ser dividido de manera equitativa sin 

actuar de mala fe. Para ello se puede realizar una sucesión intestada notarial del 

cual se debe de evaluar de heredero que solicita la sucesión ante el notario y 

verificar de esta manera que la petición de herencia no afecte a un tercero, ni se 

actúe de mala fe con la petición de herencia dejada por el causante. 
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III.METODOLOGÍA

3.1 Tipo y diseño de investigación 

El estudio fue descriptivo, según el autor Guevara et al. (2020) señalan que este 

tipo de investigación requiere un análisis e investigación detallados de individuos o 

grupos. Un investigador puede tener un punto de vista holístico o desde un 

participante. Teniendo en consideración que se realiza un trabajo con guía de 

entrevista a favor de un grupo específico que forma parte del tema en cuestión.  

Este es el tipo básico, ya que se realizará el análisis documental de diversos 

expedientes e informes para la validación y análisis de su desarrollo, pero no se 

realizará ninguna aplicación estadística del informe, Nieto (2018), señala que el tipo 

de investigación consiste en adquirir nuevos conocimientos científicos sin 

contradecir el aspecto práctico.  

Como señaló Hernández Sampieri (2014), el diseño del estudio es no experimental 

ya que se realizarán entrevistas a los participantes. De acuerdo con este enfoque 

cualitativo Piza et. al. (2019) señalan que la investigación cualitativa implica el 

análisis de diferentes textos para conocer diferentes perspectivas del sujeto de 

investigación. También señalan que los métodos cualitativos consisten en técnicas 

que utilizan diferentes herramientas en la recuperación de datos para obtener teoría 

fundamentada. Mientras que para el autor Arantzamendi et.al. (2017) distinguió este 

enfoque al asumir que los fenómenos son hechos para ser interpretados, descritos, 

analizados y entendidos tal como ocurren, sin manipulación. El estudio fue 

cualitativo en el sentido de que los objetos fueron estudiados utilizando las mismas 

categorías que requerían un análisis interpretativo, sistemático y dinámico.  

Como afirman los autores Bonilla y López (2016), se sabe que en este método los 

datos se recopilan, organizan y analizan simultáneamente, y de acuerdo con el 

diseño del estudio, basando la investigación en la teoría establecida. Se entiende 

que se busca información que ayudará a desarrollar una mejor comprensión del 

tema y fortalecer su razonamiento para llegar a ideas más coherentes.  

3.2 Categorías, subcategorías y matriz de categorización   

Las categorías del informe de investigación, que ayudaron a especificar y definir 

sistemáticamente subcategorías de informes de investigación. Sin embargo, cito a 

Ñaupas et. al (2013) quien afirma que las categorías son un factor importante para 

la investigación porque derivan de los conceptos utilizados para describir el objeto 
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de estudio. En la misma premisa, permítanme decir que las categorías que 

utilizamos están directamente relacionadas con la construcción de los problemas y 

objetivos propuestos en este trabajo. Como señala Cerrón (2019), la clasificación 

es una especie de agrupación de ideas que sustenta nuevas formas de significado 

ideológico y coherencia asociada. 

Tabla 1:  

Categorías y subcategorías de estudio. 

Categorías Subcategorías 

Herederos forzosos 

Derecho a heredar. 

Derecho a la propiedad. 

Sucesión intestada notarial 

Evaluación del heredero. 

Petición de herencia. 

Fuente: Elaboración propia, 2023. 

3.3 Escenario de estudio 

Esta investigación se realizó en el ámbito de la ciudad de Lima, en particular en el 

ámbito de los notarios, jueces y abogados. Áreas de estudio fundamentales para 

lograr una comprensión más profunda de la pregunta de investigación y revelar la 

realidad del tema, se abarco el periodo de pandemia (COVID-19) porque en esa 

época fue donde se visualizó y resalto este problema que acoge a la sociedad. 

3.4 Participantes 

En esta investigación los participantes fueron entre 7 participantes expertos en 

asuntos notariales y sucesorios, considerando a los jueces, notarios y abogados, 

donde es importante que los procedimientos extrajudiciales no afecten a los 

herederos forzosos en el ordenamiento jurídico. 

Tabla 2: Participantes 

Especialista Profesión 

Héctor Miguel Delgado Olivari Juez del 16° Juzgado Civil de Lima 
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Edwin Anibal Pinedo Obb Juez Especializado en lo Civil 

Carola Cecilia Hidalgo Moran Abogada - Notaria de Lima 

Angela Fiorella Meza Salas Abogada - Magister en Derecho Corporativo 

Marco Antonio Soko Robles Asesor legal Notaria Hidalgo Morán 

Sara Gaspar Pacheco Jueza 

Hugo Renato Palacios Boza Juez del 20° Juzgado Civil 

Fuente: Elaboración propia (2023) 

3.5 Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

La técnica que se utilizo fue la guía de entrevista, procedimiento que permite a los 

investigadores recolectar datos verbalmente o por escrito mediante cuestionarios 

prediseñados, sin cambiar las circunstancias o fenómenos en los que se recolecta 

la información, y esclarecer los hechos, opiniones y actitudes de los encuestados 

(Espinal, 2016). Por otro lado, las observaciones también se utilizan para recopilar 

información de fuentes documentales para el análisis de la información, 

observaciones cuando se recopilan datos de fuentes documentales.  

La herramienta de recopilación de información que se utilizará para la investigación 

será una entrevista estructurada ya que utilizará una serie de preguntas que 

permitirán la recopilación de datos críticos para lograr los objetivos descritos en el 

trabajo de investigación (Espinal, 2016). De igual forma, el análisis de documentos 

utiliza un formulario de registro que permitirá la recolección de datos (Hernández y 

Mendoza, 2018). 

3.6 Procedimiento 

Los procedimientos utilizados en este trabajo de investigación se basarán en la 

aplicación de observaciones para identificar y analizar realidades problemáticas. 

Esto permitirá definir y presentar una pregunta de investigación, para luego 

proceder a la recolección de datos e información, para buscar una solución a este 

problema. Primero aplicamos técnicas de recolección de datos para obtener y 

compilar la información contenida en los temas de investigación y los documentos 
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relacionados con los temas de investigación. La aplicación de esta tecnología tiene 

en cuenta el desarrollo y clasificación de las categorías ya descritas anteriormente.  

Por otro lado, se realizarán las entrevistas a notarios, jueces y abogados 

especialistas en materia civil - sucesiones. Desatando también que la recopilación 

de información obtenida mediante la aplicación de las técnicas mencionadas en el 

párrafo anterior incluye el uso de la entrevista. La herramienta incluirá una serie de 

preguntas abiertas y otro tipo de pistas destinadas a recopilar información de los 

expertos entrevistados y profundizar en el análisis de esa información. Finalmente, 

se aplicarán las técnicas como parte de la investigación se desarrollará un análisis 

sistemático de los datos recolectados para poder distribuirlos y organizarlos de 

acuerdo a los objetivos planteados. Esto se detallará en el bloque “Resultados y 

Discusión”, por lo que esta información le ayudará a obtener una solución a su 

estudio propuesto.   

3.7 Rigor científico 

Como señala Espinoza (2020) en relación a la investigación cualitativa, el rigor 

científico se fundamenta en el uso correcto y preciso de la información requerida 

para la investigación, incluyendo la recolección, análisis e interpretación de la 

información en diversos momentos lo cual nos proporciona fiabilidad y validez de 

los datos obtenidos.  

3.8 Método de análisis de información  

Para el análisis de la información, los datos fueron recolectados durante la 

preparación de las entrevistas y procesados mediante los siguientes formularios. 

La entrevista, se realizará individualmente para cada participante. Se transcribirá 

cada entrevista generada, y se realizará un análisis de acuerdo a la información 

brindada por los participantes, en base a su pertinencia y adecuación a las 

categorías y subcategorías propuestas en el estudio, se utilizará un proceso de 

selección.  

El método que se utilizará en el estudio será el análisis descriptivo y se obtendrán 

resúmenes de todas las entrevistas aplicadas. A nivel conceptual, está Guadalupe 

(2022), donde define un método como el conjunto de herramientas y estrategias 

necesarias para apoyar y alcanzar un objetivo preciso.  
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3.9 Aspectos éticos 

Según el Código de Ética de la Universidad César Vallejo (RCU N° 0126-

2017/UCV), el plagio significa la adopción, total o parcial, de la obra, creación o idea 

de otra persona, es un delito en este caso. Por lo tanto, las citas deben colocarse 

correctamente según lo exigen los estándares internacionales de acuerdo con el 

tema de investigación o los requisitos de la universidad. Por lo tanto, la 

implementación de este proyecto se realizó con respeto a los derechos de autor, 

teniendo en cuenta los valores éticos que todo investigador debe considerar al 

momento de escribir.  
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IV.RESULTADOS Y DISCUSIÓN  

 

Según la información recopilada por los entrevistados de la guía de entrevista 

realizada a 7 participantes expertos, los cuales respondieron de manera eficaz y 

fehaciente las 9 preguntas realizadas de las cuales 3 preguntas se utilizaron para 

cada objetivo. 

Considerando el objetivo general como Analizar si el heredero forzoso se ve 

perjudicado con la sucesión intestada notarial, Lima en el periodo 2020 – 2022, a 

continuación, la respuesta de las 3 preguntas.  

En relación a la primera pregunta, Delgado, Gaspar y Palacios (2023) señalaron 

que, si ha sido preterido en la declaración de sucesión intestada de su causante, si 

hay afectación de sus derechos económicos, porque se le excluye de acceder a la 

herencia. No obstante, Soko, Meza, Hidalgo y Pinedo (2023) señalaron que no veo 

la razón por la cual puede verse afectado el derecho sucesorio del heredero forzoso 

en un proceso de sucesión intestada por la vía notarial. El artículo 724° del Código 

Civil, establece quienes son herederos forzosos y el artículo 816° del mismo texto 

legal, regula el orden sucesorio para heredar, lo cual debe tener en cuenta cualquier 

notario en un procedimiento de sucesión, asimismo no hay afectación mayor o 

menor en la vía notarial o judicial. 

En relación a la segunda pregunta, Soko, Meza, Hidalgo, Pinedo, Delgado, Gaspar 

y Palacios (2023) señalaron que quien no es declarado heredero forzoso en una 

sucesión intestada siéndolo; perderá la posibilidad de ser beneficiado con la masa 

hereditaria que le corresponde de manera inmediata, sea que la sucesión intestada 

se hubiera tramitado en la vía judicial o notarial; esto puede generar muchas 

situaciones tales como la pérdida patrimonial en el momento adecuado y/o al 

necesidad de iniciar un proceso judicial de petición de herencia e incluso cualquier 

tema relacionado a una conducta penal, no tiene acceso a la masa hereditaria que 

por derecho le corresponde a la muerte de su causante, se ve afectado en su 

derecho a heredar y de ser el caso, acceder al patrimonio de la masa hereditaria, 

ante lo cual, puede interponer a nivel judicial, la acción petitoria de herencia, 

también pierde sus derechos sucesorios dado que sobre todo cuando se incluye 

bienes inmuebles como herencia son enajenados o transferidos por los herederos 

forzosos declarados. 
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En relación a la tercera pregunta, Soko, Meza, Pinedo, Delgado y Gaspar (2023) 

señalaron que sí, al haberse permitido la declaración vía notarial y no solo por vía 

judicial, por tiempos, lo que conlleva a que el procedimiento y la norma en sí sea 

más eficiente, pero siempre hay punto por mejorar, aunado a ello no he conocido 

cuestionamiento alguno al procedimiento de sucesión intestada y por lo tanto 

considero que si vela de manera adecuada por el derecho de los herederos. Sin 

embargo, Hidalgo (2023) señaló que la norma es adecuada, como todo puede ser 

perfectible. Pero muchas veces la propia familia desconoce la existencia de 

herederos forzosos ya que este tema muchas veces entra dentro de la intimidad de 

las personas, que no siempre coincide con la intimidad del grupo familiar. No 

obstante, Palacios (2023) señaló que no porque debería incluir la obligación de los 

solicitantes bajo declaración jurada de declarar a todos los herederos forzosos de 

los cuales tenga conocimiento. 

Según el objetivo específico N° 1 fue Determinar si el derecho a heredar del 

heredero forzoso se perjudica con la sucesión intestada notarial, Lima en el periodo 

2020 – 2022, a continuación la respuesta de las 3 preguntas. 

En relación a la cuarta pregunta, Delgado, Gaspar y Palacios (2023) señalaron que 

si en muchas ocasiones porque existen herederos forzosos de mala fe que no 

incluyen a los demás herederos forzosos en lo solicitud de sucesión intestada ante 

las notarías, asimismo el derecho a heredar es imprescriptible, lo puede ejercer 

cuando el que tiene la sucesión hereditaria decide ejercerlo; por lo que solo se 

afecta cuando se genera disposición de la masa hereditaria. Sin embargo, Hidalgo 

(2023) señaló que el procedimiento no contencioso de sucesión intestada en vía 

judicial o notarial no afecta el derecho a heredar del heredero forzoso. Lo que si 

puede afectar es la conducta no transparente de quien inicia el procedimiento que 

podría obviar, voluntaria o involuntariamente a un heredero forzoso o la indebida 

asesoría legal que reciba que en muchos casos opta por declarar solamente a 

algunos en razón de dificultades en nombres o apellidos que prefieren no rectificar. 

No obstante, Soko, Meza y Pinedo, (2023) señalaron que no veo la razón por la 

cual, puede verse afectado el derecho sucesorio del heredero forzoso en un 

proceso de sucesión intestada por la vía notarial. El artículo 724° del Código Civil, 

establece quienes son herederos forzosos y el artículo 816° del mismo texto legal, 

regula el orden sucesorio para heredar, lo cual debe tener en cuenta cualquier 



 

 

18 

 

notario en un procedimiento de sucesión, por lo contrario, es de gran ayuda y tener 

en consideración que tanto el trámite notarial como judicial están sujetos de manera 

semejante a las mismas reglas y principios. 

En relación a la quinta pregunta, Soko, Meza, Pinedo y Gaspar (2023) señalaron 

que es porque los plazos son menores. El procedimiento es más eficiente, ya que 

los documentos a presentar son puntuales y se puede tener un mejor control de los 

plazos a cumplir, lo que también genera que le sea menos oneroso para el/los 

solicitante/s, siempre y cuando se cumplan y apliquen las normas pertinentes, 

continuando los que tienen vocación hereditaria pueden elegir ser declarados vía 

sucesión intestada notarial o vía judicial, lo que varía es el tiempo y costos, ambos 

otorgan la misma seguridad respecto a lo que se declara y sus efectos. Sin 

embargo, Hidalgo (2023) señaló que el trámite notarial o judicial de sucesión 

intestada es formal y simple, la ventaja de la vía notarial es a la previsibilidad de los 

plazos, a la documentación y acervo probatorio en a la vía notarial por la naturaleza 

de su función es más restringida. Hay casos que se nos presentan en los que 

sugerimos previas rectificaciones o que acudan a la vía judicial. No obstante, 

Delgado y Palacios (2023) señalaron que no asegura de manera efectiva el derecho 

a heredar porque queda a voluntad del solicitante la sucesión intestada más aun 

cuando la publicación por edictos no garantiza que otros herederos tengan 

conocimiento. 

En relación a la sexta pregunta, Soko, Meza, Hidalgo, Pinedo y Gaspar (2023) 

señalaron que sí, actualmente, hay muchos mecanismos, sobre todo con ayuda de 

la tecnología, que nos ayuda a tener una mayor certeza de lo que se solicita y de 

los documentos que acreditan lo que los solicitantes señalan en la solicitud de 

declaratoria de herederos, no obstante, siempre va a existir un margen de error, si 

es que hay información que no se encuentra en las plataformas a las que tenemos 

acceso, lo que posiblemente, sea más recurrente en provincia, ya que además de 

los requisitos establecidos en el artículo mencionado de la Ley 26662, están las 

normas de procedimiento, como son las publicaciones y el plazo de ley, son los 

necesarios, sin perjuicio de verificar alguna situación especial como la fecha de 

nacimiento y el lugar de fallecimiento del causante. Sin embargo, Palacios (2023) 

señaló que debería incluirse además una declaración jurada del solicitante bajo 

responsabilidad civil, penal o administrativa de que no existen más herederos 
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forzosos. No obstante, Delgado (2023) señaló que el artículo 39° de la ley de 

competencia notarial en asuntos no contencioso, únicamente, establece los 

requisitos para iniciar el trámite de sucesión intestada, más ello no tiene que ver 

con seguridad jurídica. 

Mientras que en el objetivo específico N° 2 se tuvo Determinar si el derecho a la 

propiedad del heredero forzoso se ve perjudicado con la sucesión intestada notarial, 

Lima en el periodo 2020 – 2022, a continuación, la respuesta de las 3 preguntas. 

En relación a la séptima pregunta, Meza, Hidalgo, Delgado, Gaspar y Palacios 

(2023) señalaron que, si fue preterido y el causante dejó como herencia alguna 

propiedad, si se afecta; asimismo cuando hay disposición del que se declara 

heredero se podría generar perjuicio y se perjudica a los herederos forzosos no 

declarados porque en muchas ocasiones mientras dura un proceso de petición de 

herencia el heredero declarado transfiere los bienes. No obstante, Soko y Pinedo 

(2023) señalaron que el procedimiento de sucesión intestada sea nivel notarial o 

judicial, tiene como fin declarar herederos, no determina la masa hereditaria y 

tampoco lo que le corresponde a cada heredero y por lo tanto, no veo por qué pueda 

verse perjudicado el derecho del heredero forzoso o de cualquier otro, respecto a 

la masa hereditaria. 

En relación a la octava pregunta, Meza, Hidalgo, Pinedo, Delgado, Gaspar y 

Palacios (2023) señalaron que mientras el derecho se encuentre inscrito en 

Registros Públicos, porque se considera que es un derecho de conocimiento 

público (de todos), oponible a terceros, la mejor forma de garantizar el derecho del 

heredero es eliminar la incertidumbre originada como consecuencia de la muerte 

del causante, a la brevedad, aunado a ello lo ideal sería que todo los que tienen 

vocación para ser declarados herederos participen del proceso de sucesión 

intestada por cuanto inmediatamente después se genera transmisión sucesoria, 

continuando con la respuesta con relación al derecho forzoso no declarado la mejor 

forma seria que se permita que antes que se admita el proceso de petición de 

herencia y declaratoria de herederos se permita anotar la demanda en el registro 

de propiedad inmueble. Sin Embargo, Soko (2023) señaló que, si se declara 

heredero a una persona, tiene derecho sobre la masa hereditaria, en el porcentaje 

que le corresponda. 



 

 

20 

 

En relación a la novena pregunta, Soko, Meza, Hidalgo, Pinedo, Delgado, Gaspar 

y Palacios (2023) señalaron que hasta el momento viene asegurando la eficacia 

jurídica; un tema parte es la conducta personal de cada heredero con respecto 

ocultar u omitir información necesaria para la declaración de sucesión intestada, 

toda norma bien aplicada e interpretada de manera sistemática genera eficacia en 

el ámbito jurídico por ello la norma no se debe tomar en cuenta solo en relación al 

sistema jurídico, siempre que el heredero forzoso que solicita la sucesión intestada 

acto de buena fe si garantiza la eficiencia de la ley. 

 

Por un lado, de los resultados obtenidos sobre el objetivo general en los 

instrumentos de recolección de datos de las guías de entrevista la mayoría de los 

entrevistados sostienen que no ven la razón por la cual puede verse afectado el 

derecho sucesorio del heredero forzoso en un proceso de sucesión intestada por la 

vía notarial. El artículo 724° del Código Civil, establece quienes son herederos 

forzosos y el artículo 816° del mismo texto legal, regula el orden sucesorio para 

heredar, lo cual debe tener en cuenta cualquier notario en un procedimiento de 

sucesión, asimismo no hay afectación mayor o menor en la vía notarial o judicial. 

No obstante, en minoría de los entrevistados señalan que, si ha sido preterido en la 

declaración de sucesión intestada de su causante, si hay afectación de sus 

derechos económicos, porque se le excluye de acceder a la herencia. 

Al respecto, Vilca (2022) concluyó que no aceptar a todos los herederos viola la ley 

constitucional de sucesiones, se puede decir que cada persona tiene derecho a 

recibir la aceptación de la herencia de acuerdo con la parte legal de la herencia si 

el heredero no es reconocido como un procedimiento. Esto tiene por objeto 

garantizar que todos los herederos se definan sobre la base de los bienes dejados 

por el difunto y la herencia que puede reclamarse como parte de la identificación. 

Por otro lado, Amaya y Campos (2022) en su trabajo tuvieron como objetivo de 

investigación determinar si existe el requisito de establecer un protocolo notarial 

para evitar la omisión de herederos forzosos en el trámite de la sucesión intestada, 

llego a la conclusión que la necesidad de establecer un protocolo notarial en el 

trámite de sucesión intestada notarial se da por la mala fe del solicitante indicando 

que es el único heredero, siendo codicioso al querer aumentar su herencia, realiza 

su solicitud de sucesión intestada omitiendo a los demás herederos. La función del 
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notario asegura la seguridad jurídica en el proceso de sucesión intestada, pero no 

se puede saber con exactitud si lo que el solicitante consigna es totalmente 

transparente.   

La doctrina de Zubero (2020) afirma que en el tiempo pasado existe cuando el 

heredero no recibe nada del causante o cuando no se nombra el testamento. En 

esa línea lógica Proenza y Rodríguez (2016) afirman que la ocupación hereditaria 

de uno o más de los propietarios de este inmueble posibilitó que en el futuro se 

convirtieran en herederos. Así, la mera declaración de aceptación crea una relación 

de sucesión jurídica, esto más tarde condujo a la declaración de herederos.  

A partir de los hallazgos encontrados en los instrumentos de recolección de 

datos demostramos el supuesto general, toda vez que la minoría de los 

entrevistados señalan que si ha sido preterido en la declaración de sucesión 

intestada de su causante, si hay afectación de sus derechos económicos, porque 

se le excluye de acceder a la herencia; conforme señala en su doctrina Vilca (2022) 

concluyó que no aceptar a todos los herederos viola la ley constitucional de 

sucesiones, se puede decir que cada persona tiene derecho a recibir la aceptación 

de la herencia de acuerdo con la parte legal de la herencia si el heredero no es 

reconocido como un procedimiento. Esto tiene por objeto garantizar que todos los 

herederos se definan sobre la base de los bienes dejados por el difunto y la herencia 

que puede reclamarse como parte de la identificación, estudiado por Proenza y 

Rodríguez (2016) afirman que la ocupación hereditaria de uno o más de los 

propietarios de este inmueble posibilitó que en el futuro se convirtieran en 

herederos. Así, la mera declaración de aceptación crea una relación de sucesión 

jurídica, esto más tarde condujo a la declaración de herederos.  

De los resultados obtenidos del objetivo específico 1 en los instrumentos de 

recolección de datos de las guías de entrevista la mayoría de los entrevistados 

señalan que si en muchas ocasiones porque existen herederos forzosos de mala fe 

que no incluyen a los demás herederos forzosos en lo solicitud de sucesión 

intestada ante las notarías, asimismo el derecho a heredar es imprescriptible, lo 

puede ejercer cuando el que tiene la sucesión hereditaria decide ejercerlo; por lo 

que solo se afecta cuando se genera disposición de la masa hereditaria; no 

obstante en minoría de los entrevistados sostienen que no asegura de manera 
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efectiva el derecho a heredar porque queda a voluntad del solicitante la sucesión 

intestada más aun cuando la publicación por edictos no garantiza que otros 

herederos tengan conocimiento y el artículo 724° del Código Civil, establece 

quienes son herederos forzosos y el artículo 816° del mismo texto legal, regula el 

orden sucesorio para heredar, lo cual debe tener en cuenta cualquier notario en un 

procedimiento de sucesión, por lo contrario es de gran ayuda y tener en 

consideración que tanto el trámite notarial como judicial están sujetos de manera 

semejante a las mismas reglas y principios.  

Al respecto, Nuñez (2021) planteó en su tesis el objetivo específico de determinar 

qué derechos se vulneran por omisión de los herederos forzosos en los procesos 

judiciales de sucesión por lo que arribó a la conclusión y argumentó que, debido al 

requisito de procedimientos unilaterales en la herencia legal, hubo una violación de 

los derechos de herencia y los derechos de disfrute de la propiedad. Por otro lado, 

Huamán (2021) en cuanto a su objetivo fue determinar la base para asegurar la 

extensión de la sucesión legal a favor del heredero fallecido. Se llegó a la conclusión 

que los notarios cooperar con los jueces en la reducción de la carga judicial basada 

en la administración eficiente y responsable de los asuntos delegados por la Ley 

26662 y otros asuntos relacionados, puede justificar aún más la participación 

judicial de los herederos desatendidos.  

La doctrina Del Valle (2022) argumenta que la herencia es un derecho a la muerte 

y un nuevo titular de los derechos y deberes a favor de la persona que acaba de 

fallecer, siempre que esa persona tenga legitimidad y se decrete recurso hereditario 

en su contra que es algo que hace posible convertirse en del difunto. En esa línea 

lógica la Pontificia Universidad Católica de Valparaíso (2020) establece que la 

herencia forzosa se adquiere por: tiene el título de heredero legal, y ese título se le 

confiere es heredero forzoso y es la única persona con derecho y capacidad para 

participar en ella, esta herencia debe cumplir los requisitos que marca la ley.  

A partir de los hallazgos encontrados en los instrumentos de recolección de 

datos demostramos el supuesto específico 1, toda vez que la mayoría de los 

entrevistados señalan que si en muchas ocasiones porque existen herederos 

forzosos de mala fe que no incluyen a los demás herederos forzosos en lo solicitud 

de sucesión intestada ante las notarías, asimismo el derecho a heredar es 

imprescriptible, lo puede ejercer cuando el que tiene la sucesión hereditaria decide 
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ejercerlo; por lo que solo se afecta cuando se genera disposición de la masa 

hereditaria; conforme señala en su doctrina Nuñez (2021) planteó en su tesis el 

objetivo específico de determinar qué derechos se vulneran por omisión de los 

herederos forzosos en los procesos judiciales de sucesión por lo que arribó a la 

conclusión y argumentó que, debido al requisito de procedimientos unilaterales en 

la herencia legal, hubo una violación de los derechos de herencia y los derechos de 

disfrute de la propiedad, estudiado por Del Valle (2022) argumenta que la herencia 

es un derecho a la muerte y un nuevo titular de los derechos y deberes a favor de 

la persona que acaba de fallecer, siempre que esa persona tenga legitimidad y se 

decrete recurso hereditario en su contra que es algo que hace posible convertirse 

en del difunto.  

 

De los resultados obtenidos del objetivo específico 2 en los instrumentos de 

recolección de datos de las guías de entrevista la mayoría de los entrevistados 

señalan que si fue preterido y el causante dejó como herencia alguna propiedad, si 

se afecta; asimismo cuando hay disposición del que se declara heredero se podría 

generar perjuicio y se perjudica a los herederos forzosos no declarados porque en 

muchas ocasiones mientras dura un proceso de petición de herencia el heredero 

declarado transfiere los bienes; no obstante en minorÍa de los entrevistados 

sostienen que el procedimiento de sucesión intestada sea nivel notarial o judicial, 

tiene como fin declarar herederos, no determina la masa hereditaria y tampoco lo 

que le corresponde a cada heredero y por lo tanto, no veo por qué pueda verse 

perjudicado el derecho del heredero forzoso o de cualquier otro, respecto a la masa 

hereditaria.  

Al respecto, Romero (2019) en su trabajo afirma que la mala conducta de una 

persona que malversa una carga biológica que en realidad no es significativa 

cambia la proporción del patrimonio a la que pertenece cada uno, y por lo tanto la 

parte correspondiente de cada persona con derecho a heredar. Por otro lado, 

Fontanellas (2018) en su tesis llegó a la conclusión que este acuerdo serviría para 

garantizar la libertad de disposición del cedente y determinar el destino 

económicamente y en cuotas a una persona legítima que pueda asumir su 

propiedad y control; sin embargo, este contrato puede causar daños y debe ser 

resuelto al establecer disposiciones generales de derecho civil. La doctrina de 
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Escajadillo (2017) quien sostiene que el derecho a la propiedad es tanto una 

garantía institucional como un derecho subjetivo inherente de las personas, que el 

Estado debe garantizar adecuadamente la protección del bien inmueble. 

En esa línea Cristo (2018) afirma que los derechos de éxito están muy relacionados 

con los derechos de propiedad, ya que la herencia es una forma de adquirir 

derechos de propiedad y de esta manera se demuestra la importancia de los 

derechos de herencia.  

A partir de los hallazgos encontrados en los instrumentos de recolección de 

datos demostramos el supuesto específico 2, toda vez que la mayoría de los 

entrevistados señalan que si fue preterido y el causante dejó como herencia alguna 

propiedad, si se afecta; asimismo cuando hay disposición del que se declara 

heredero se podría generar perjuicio y se perjudica a los herederos forzosos no 

declarados porque en muchas ocasiones mientras dura un proceso de petición de 

herencia el heredero declarado transfiere los bienes; conforme señala en su 

doctrina Romero (2019) en su trabajo afirma que la mala conducta de una persona 

que malversa una carga biológica que en realidad no es significativa cambia la 

proporción del patrimonio a la que pertenece cada uno, y por lo tanto la parte 

correspondiente de cada persona con derecho a heredar, estudiado por Escajadillo 

(2017) quien sostiene que el derecho a la propiedad es tanto una garantía 

institucional como un derecho subjetivo inherente de las personas, que el Estado 

debe garantizar adecuadamente la protección del bien inmueble.  
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V.CONCLUSIONES

PRIMERO: Conforme al objetivo general se concluyó que los herederos del 

fallecido u heredero preterido se ven afectados por la sucesión intestada registrada 

ante notario, siempre y cuando exista omisión de herederos en la sucesión 

intestada del causante. Esto se debe a que se aprecia que al no ser considerado 

heredero del causante no sólo afectará los derechos patrimoniales previstos por la 

ley, sino que también se rescinde económicamente porque es consciente de la 

urgente necesidad de hacer valer sus derechos a través de procedimientos 

judiciales, de los tiempos, costas y gastos del procedimiento. 

SEGUNDO: Conforme al objetivo específico 1 se concluyó que el derecho a la 

herencia en los derechos sucesorios del causante se ve afectado por las 

sucesiones registradas ante notario, siempre y cuando exista una conducta no 

transparente por parte del solicitante. Esto se debe a que existe una disposición 

establecida en la Ley 26662 Ley de Competencia Notarial en Asuntos No 

Contenciosos en su art. 39° dicha norma solicita los documentos necesarios, mas 

no tiene que ver con la seguridad jurídica. Esto sucede antes de la formalización de 

la herencia porque el solicitante actúo de mala fe y engaña a los herederos porque 

el notario no tiene información adicional sobre los datos de los familiares del 

fallecido.  

TERCERO: Conforme al objetivo específico 2 se concluyó que el derecho a la 

propiedad del heredero forzoso se ve afectado por las sucesiones registradas ante 

notario, siempre y cuando existan herederos forzosos que no hayan sido declarados 

como tales. Si se llevara un proceso judicial de Petición de Herencia en vía judicial 

en algunas ocasiones mientras dura el proceso el o los herederos declarados 

podrían transferir los bienes.  
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VI. RECOMENDACIONES  

 

PRIMERO: Se recomienda a los Legisladores del Congreso Peruano modificar el 

art. 13° de la Ley N° 26662 se debería incluir tecnología y gobierno, implementación 

de métodos de herencia gratuita. Se debe solicitar la publicación de fragmentos de 

la sucesión intestada en curso en la notaria para que la persona que pretende 

heredar al difunto pueda tener conocimiento y acudir a la notaria, esto significa 

transmitir esta información a todos los ciudadanos que utilizan internet, redes 

sociales y extranjeros, para que comprendan el trámite de forma gratuita, y de esta 

manera puedan ser incluido en el proceso sucesorio mediante trámites notariales. 

SEGUNDO: Se recomienda a los Legisladores del Congreso Peruano modificar la 

Ley N° 26662 Ley de Competencia Notarial en Asuntos No Contenciosos en su art. 

39° en los requisitos de sucesión intestada; adicionalmente se debería incluir una 

declaración jurada del solicitante bajo responsabilidad civil, penal o administrativa 

sobre todo lo declarado, para poder solicitar acciones de herencia de personas 

causantes en términos notariales. Esto es para evitar que los herederos preteridos 

del fallecido acudan a los tribunales para reclamar sus derechos, lo cual conlleva a 

que se reconozcan sus derechos, pero esto requiere más tiempo y costos 

financieros.  

TERCERO: Se recomienda al Estado modificar el Código Civil en el Libro de 

Derecho de Sucesiones, para mejorar y garantizar los derechos de propiedad, con 

relación al heredero preterido que lo más óptimo sería que se permita que antes 

que se admita el proceso de Petición de Herencia se permita anotar la demanda en 

el Registro de Propiedad Inmueble de los Registros Públicos. 
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ANEXOS 

 ANEXO 1: MATRIZ DE CONSISTENCIA 

Título: La afectación de los herederos forzosos en la sucesión intestada vía notarial, Lima 
en el periodo 2020 – 2022 

Ámbito 
temático 

Formulació
n del 

problema  

Objetivo 
general 

Objetivos 
específicos 

Categorías 
Subcategorías

Se centra en 
el ámbito del 

derecho 
notarial, que 
uno de los 
herederos 

legítimos no 
ha sido 

considerado 
dentro de la 
declaratoria 

de 
herederos. 

¿De qué 
manera el 
heredero 

forzoso se 
ve 

perjudicado 
con la 

sucesión 
intestada 
notarial, 

Lima en el 
periodo 
2020 - 
2022? 

Analizar si el 
heredero 

forzoso se ve 
perjudicado 

con la 
sucesión 
intestada 

notarial, Lima 
en el periodo 
2020 - 2022. 

1. Determinar
si el derecho
a heredar del
heredero
forzoso se
perjudica
con la
sucesión
intestada
notarial,
Lima en el
periodo 2020
- 2022.

2. Determinar
si el derecho
a la
propiedad
del heredero
forzoso se
ve
perjudicado
con la
sucesión
intestada
notarial,
Lima en el
periodo 2020
- 2022.

Herederos 
forzosos 

Derecho a 
heredar 

Derecho a la 
propiedad 

Sucesión 
intestada 
notarial 

Evaluación de 
heredero  

Petición de 
herencia 
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ANEXO 2: INSTRUMENTO DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

GUÍA DE ENTREVISTA 

Título: “La afectación de los herederos forzosos en la sucesión intestada vía notarial, Lima en 

el periodo 2020 – 2022” 

Entrevistado/a: …...………..………………………………….………...……… 

Cargo/profesión/grado académico……………………………………………... 

1.- ¿Considera usted que el heredero forzoso se ve afectado en la sucesión intestada inscrita 

mediante la vía notarial? 

………………………………………………………………………………………..…. 

……………………………………..…………...………..……………………………… 

……………………………………..…………...………..………………………...……. 

……………………………………………………………………………………...…… 

2.- ¿De qué manera considera usted que la no incorporación del heredero forzoso hace que este 

se vea afectado? 

………………………………………………………………………………………..…. 

……………………………………..…………...………..……………………………… 

……………………………………..…………...………..………………………...……. 

……………………………………………………………………………………...…… 

3.- ¿Considera usted que la norma actual sobre la sucesión intestada vela por los derechos de 

los herederos? 

………………………………………………………………………………………..…. 

……………………………………..…………...………..……………………………… 

……………………………………..…………...………..………………………...……. 
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……………………………………………………………………………………...…… 

4.- En su opinión ¿Considera usted que el derecho a heredar del heredero forzoso se perjudica 

con la sucesión intestada notarial, Lima en el periodo 2020 – 2022? 

………………………………………………………………………………………..…. 

……………………………………..…………...………..……………………………… 

……………………………………..…………...………..………………………...……. 

……………………………………………………………………………………...…… 

5.- ¿Por qué cree usted que asegura mejor el derecho a heredar del heredero forzoso vía 

notarial? 

………………………………………………………………………………………..…. 

……………………………………..…………...………..……………………………… 

……………………………………..…………...………..………………………...……. 

……………………………………………………………………………………...…… 

6.- En su opinión ¿Considera usted que se asegura la seguridad jurídica con los requisitos que 

se encuentran señalados en el art. 39 de la ley de competencia notarial en asuntos no 

contenciosos? 

………………………………………………………………………………………..…. 

……………………………………..…………...………..……………………………… 

……………………………………..…………...………..………………………...……. 

……………………………………………………………………………………...…… 
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7.- ¿Cree usted que el derecho a la propiedad del heredero forzoso se ve perjudicado con la 

sucesión intestada notarial, Lima en el periodo 2020 – 2022? 

………………………………………………………………………………………..…. 

……………………………………..…………...………..……………………………… 

……………………………………..…………...………..………………………...……. 

……………………………………………………………………………………...……  

 

8.- ¿Cuál es la mejor forma en la que se garantiza el derecho a la propiedad del heredero 

forzoso? 

………………………………………………………………………………………..…. 

……………………………………..…………...………..……………………………… 

……………………………………..…………...………..………………………...……. 

……………………………………………………………………………………...……  

 

9.- ¿Considera usted que la ley de competencia notarial en asuntos no contenciosos asegura la 

eficacia jurídica? 

………………………………………………………………………………………..…. 

……………………………………..…………...………..……………………………… 

……………………………………..…………...………..………………………...……. 

……………………………………………………………………………………...……  

 

Lima, 22 de agosto 2023. 
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